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fietensoría 1 1. VAl )1; 
del Consumidor 

RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA N° 2/2015 AL CONTRATO N° 9/2014 

"SERVICIOS DE INTERNET POR ENLACE DE FIBRA ÓPTICA Y COBRE PARA LA DEFENSORlA DEL 

CONSUMIDOR Y ENLACE DEDICADO POR FIBRA ÓPTICA ENTRE LA DEFENSORíA DEL CONSUMIDOR Y 

EL MINISTERIO DE HACIENDA" 

En la Defensoría del Consumidor, el día cinco de enero de dos mil quince, con relación al 
Contrato N° 9/2014 de Servicios de internet por enlace de fibra óptica y cobre para la Defensoría 

del Consumidor y enlace dedicado por fibra óptico entre la Defensoría del Consumidor y el 

Ministerio de Hacienda, de fecha veintisiete de marzo de dos mil catorce, suscrito por la 

Licenciada Marino Metida Manda Alemán en su calidad de Directora Administrativa de la 

Defensoría del Consumidor y el señor Alvaro Solazar Amaya en su calidad de apoderado 

administrativo de Comunicaciones IBW El Salvador, S.A. de CV,, y; 

CONSIDERANDO: 

I. Que el referido contrato tiene por objeto la prestación. de servicio de internet para las 

diferentes oficinas de la Defensoría del Consumidor. 

Que el Contrato N° 9/2014, fue suscrito el día veintisiete de marzo de dos mil catorce para un 

plazo de nueve (9) meses contados a partir del primero de abril hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil catorce, por un monto de DIESCISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS 

($16,358.40), pagaderos en nueve (9) cuotas mensuales de UN MIL OCHOCIENTOS 

DIESC1SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS 

($1,817.60), sesenta días después de presentación de la factura por el contratista. 

. . 
Qué el ingeniero Juan José Rivos 'en su calidad de Gerente de Sistemas informáticos y 
'Administrador del contrato, solicitó mediante requisición N° 332/2014 de fecha nueve de 
diciembre de dos mil catorce, prorrogar el contrato para el período comprendido entre •el 
uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil quince, bajo las mismas condiciones 

pactadas en el contrato original, dado que es necesario continuar contando con el servicio 
de internet para todos las oficinas de la Defensoría del Consumidor, y que no existe en este 

momento una mejor opción. 

Que la sociedad IBW, S.A. DE C.V., con fecha diez de noviembre de dos. Mil  catorce ha 

manifestado su consentimiento para prorrogar el plazo del contrato N' 9/2014, para el 

período mencionado en el considerando anterior. 

Que artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP), establece que los contratos de suministro de bienes y los de servicios, podrán 

prorrogarse una sola vez, dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, por un 

período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo 

'permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. 



VI, Que la cláusula XV del contrato N° 9/2014, deñominodo MODIFICACION, AMPLIACIÓN Y 

PRÓRROGA, estipulo que de común acuerdo el mismo podrá ser modificado antes del 

vencimiento dé su plazo, ó prorrogado de Conformidad con lo establecido en el articulo 83 

A de la LACAP. 

POR TANTO: 

Con base en las conSideraciones antes expuestos, disposición legal citOde y en lo establecido en 

lo Cláusula XV. MODIFICACIÓN, AMPLIACION Y PRORROGA del contrato N° 9/2014 la Presidenla 

de la Defensoria del Consumidor RESUELVE: 

I. Prorrogar el contrato N° 9/2014 de fecha veintisiete .de marzo de dos mil catorce por un 

plazo de tres meses comprendido entre el uno de enero al treinta y uno de morzo•de dos mil 

quince, y hasta por un monto de CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS ($5,452.80). 

Ampliar la cláusula X. CLASE Y MONTO DE GARANTÍA, en él sentido que la contratista IBW, 

S.A. DE C.V., deberá presentar garantía de fiel cumplimiento por quinientos cuarenta y cinco 

dólares con veintiocho centavos de dólar ($545.28), equivalentes al 10% del monto por el 

cual se ha prorrogado el contrato, con uno vigencia de ciento veinte (120) días a partir del 

uno de enero dé des mil quince. 

III. Ratificar en todas sus partes el contrato N°9/2014 sin ninguna modificación. 

1. kis.  ov  

tic da Y Sr. Álvaro S díteAmayfa 
Presiden Apodeltiq6'Administrativo 
Defensora del Consumidor p, Comunicaciones IBW El Salv 

S.A. de C.V. 
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